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Res – 45 Fecha: 06/11/2018 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE TERRAZAS DE 
HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN 

 

ASUNTO: 1. Consulta que plantea el Distrito de Chamartín en relación con el criterio 
interpretativo con respecto a las terrazas de hostelería y restauración autorizadas 
previamente a la Resolución nº 40 de la CTHR y si dicha resolución anula la nº 16. 

 
 2. Consulta que plantea el Distrito de Salamanca a la CTHR en relación a la 

interpretación con respecto a la autorización de terrazas en la prolongación de 
portal de vivienda que establece la Resolución nº 50 de la CTHR. 

 
 3. Punto “Ruegos y Preguntas” del Acta de la CTHR de 11/06/2018 en relación a la 

interpretación del concepto “frente a fachada” de la Resolución nº 40 de la CTHR. 
 
 

1. Con fecha 25 de abril de 2018, se solicita a la Comisión de Terrazas de Hostelería y 
Restauración consulta relativa a la interpretación con respecto a las terrazas de hostelería y 
restauración autorizadas previamente a la Resolución nº 40 de la CTHR y si dicha resolución 
anula la Resolución nº 16 de la CTHR. 
 
2. Con fecha 4 de junio de 2018, se solicita a la Comisión de Terrazas de Hostelería y 
Restauración consulta relativa a la interpretación con respecto al criterio interpretativo de la 
Resolución nº 40 de la CTHR con respecto a la autorización de terraza en la prolongación de 
portal de vivienda. 
 
3. Con fecha11 de junio de 2018, se solicita en el punto de “Ruegos y Preguntas” de la sesión nº 
4 de la Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración, que, en una próxima sesión de la 
misma, se incluya una consulta del criterio interpretativo del concepto “frente a fachada” de la 
Resolución nº 40 de la CTHR. 
 
Se procede a tratan conjuntamente los puntos 1, 2 y 3. 
 
A las tres consultas planteadas le son de aplicación los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

- Resoluciones 40 de la Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración, de 31 de enero de 
2018. 

 
- Resoluciones 16 de la Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración, de 24 de marzo de 

2014. 
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CONSIDERACIONES: 
 

Se plantea la problemática surgida con motivo de la aplicación del último inciso de la resolución 
40 a tenor del cual “Respecto a los supuestos en que exista un portal o garaje entre medias del 
establecimiento y el siguiente local, no se considera establecimiento el portal de las viviendas, ni puede 
existir continuidad de la terraza con accesos a garajes. En estos casos el límite de longitud para 
disponer la terraza es la del propio local”. 
 
Se pone de manifiesto que habría que revisar numerosas terrazas ya concedidas toda vez que, a 
la vista del mismo, parece que la extensión de la terraza debe finalizar en “el pasillo en la zona 
de portal a calzada” sin posibilidad de prolongación frente al establecimiento siguiente. 
 
El grupo de trabajo de la CTHR entiende que la intención de la resolución era referirse a la 
imposibilidad de prolongar únicamente cuando existiese un acceso a garaje y, en consecuencia, 
se propone a esta CTHR la modificación del último inciso de la resolución 40 en el siguiente 
sentido: 
 
Donde dice: “En estos casos el límite de longitud para disponer la terraza es la del propio local” debe 
decir: “En éste último caso el límite de longitud para disponer la terraza es la del propio local”. 
 
A la vista de lo anteriormente expuesto, se puede determinar la siguiente: 
 

CONCLUSIÓN: 
 
A la vista de lo anteriormente expuesto, se apureba la modificación del último inciso de la 
resolución 40 en el siguiente sentido: 
 
Donde dice: 
“En estos casos el límite de longitud para disponer la terraza es la del propio local”, 
 
Debe decir: 
“En éste último caso el límite de longitud para disponer la terraza es la del propio local”. 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE TERRAZAS 
DE HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN 

 
 
 
 
 

Fdo.: José Luis Infanzón Priore. 
 


